
j EL CASO FORTUITO PENAL 

Medellín, 19 de octubr·e de 1957 

Señor Doctor Don 

Bernardo Ceballos Uribe 

LA CIUDAD 

Muy distingu·ido profesor y amigo: • 

Ha tenido us·ted 1la· amabi11idad' de ·interrogarme sobre ·un in
teresante problema· ¡urídi·co-pend, en forma' abstracta, como co
rresponde a esta da·se de estu.dios •entre profesor-es que, por vivir 
ntentos <CJ:_ toda·s ,Jos cor·ri·entes del pensami•ento, •a, Hn de conservar 
diespi·erto el espíritu de· 'los estudi'O•nres en loeS disciplinas de .Ja, cien
cia pena!J, tan aba,ndona1da• entre nosotros·, no es posib,le mante
nerse desvincu,lados de problemas que, ·aún presentándose en es
trados, no pueden quedar mGrgina·dos del ámbito vnivers<itorio, en 
donde es menester que tengan su necesaria •invesHga,oión y uná,Ji
sis, toda vez que es l ·a Universida•d el laboratorio experimental de 
toda• i•nquiet·ud científica, así sea ella ju.rídi.oa·, porque a·quel nom
bre se toma• en forma simbólica, como para indkm e·l proceso de 
elaboración de todo !o que tienda· a vincular a ,¡a Universidad con 
todos los temas que deben tener omp·l·ia difusión, examen y crí
tica en sus aull•as. 

Es a. este tí·tulo -y úni·camente o él- como rindo a. usted mi 
modesto aporte a la 1 dilucidación del escollo, difíci·l y no f�e
cuente tema que se sirve proponer a mi consid'emción. 

A un •cuestionario cómo el propuesto .por usted, ·en el que es 
de suponer vo envuelta. una cu•estión deddidn por e·l J.u.r·ado, si se 
a.tiende a los. términos mismos .de >lo que debe ser •e•l V'eredicto en 
•el caso sub-judice: "SI, EN FORMA IMPREVISIBLE Y SIN INTEN
CION DE MATAR", pre9unta usted cuál es el ailconoe y significado 
1legal de ta•l veredicto: absolutorio o condenatorio? 

P'Ora ser más dam, plantea usted '81 caso en ,los sig.uientes tér-
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minos: Se preguntó a·\ Jurado si X había obrDdo "con el prc pósito 

de d•ar muerte· a Z?" 
.En uno deds·ión ·como !la pmfer ida1 en dos 1térmi•nos que se de

ja-n tr·ansoritos, es me-nest-er examinar con wida,do, ·si·n ideas pre

con�ebidas ni prejuicio alguno, los elementos que lo co:nponen, 

pues de ese ·a-ná<lisis •debe surg ·if, ·ne'cegari·amen�e, •no una mterpre

toción del pensamiento del J.ura·do, porque esa• labor escapa al 

Juez, sino •una' .re.a¡\,idad j1urídica., que 'comprobatd'a .por bs drcun

tancia.s diel hecho, ·encuent-re eco en :lo doctrino del Código en los 
casos que dicen •reladón con los fenómenos de .\o aberratio delic

tus. 
Se dice ·lo anterior, porqu•e 1l0s doctr+nant·es pueden expresar 

ideas, conceptos y criterios disímiles y ·aún Gntagónicos en tan ár
duo problema -.d'e ciencio, peno\, pero el veredi·oro debe ser -tiene 
qué ser -un todo sustancial, objetivo, ajeno al subjetivismo del juz
gador de derecho, que apenas puede tener campo para ap-licar 
la ley penal dentro de los términos en que aquél ·fue proferido. 

E•l sist•ema' de :intenpreta•r •811 espí·ritu del venedlioto, puedle dor 
lugar -y lo dá frecuentemente- a que ·la arbitrariedad gobierne 
lo que debe ser expresión de una• ma·J.idod: ·ju·rídica y .no de un 1 

convi;�ción subjetiva por parte del juzg·ador de derecho. üe otra 
manero, sobraría •el Jurado, por r·a·zones obvios. 

E·n el Ol'iU•nto propu•esto, no es posib.¡.e .dej·ar de 1\ado el término 
imprevisible que gobierna .todo el ámbito del vened'icto, tomado 
c omo u•n todo y circunscrito a· un- caso jurí·dico-pena11 determinado. 

Esa expresión debe a·comooda,rse ·a 1la· índol,e. de, •\•as cir·cuns
ta,nc·i'as que me-diaron y aún de�eormi·naoron :b •consumadón. de·\ he
cho. Si se procede de distinta manera·, .podría•n surgir resur\ta1nt·es di
versas que no se compaginarían con la índole de ·!<Os •acciones hu
ma•nas que precedi·eron y acompañaron a •los resultados •conocidos. 

Si existía una calificación de aberratio ictus o error en .el 
golpe, ·no re9u'l.ta ex<tr•aña o •esta, f:iguro qu·e ·el Jurado rhubi,ese des
viodo :\a -responsabilidad -a ·un caso fortuito, como se deduce de 
los términos que emp1leó en su d'ecisión, aparrtándose -porque ello 
entr·a· ·en sus omnímodas farwltades- de la m\iHcación del faHador 
·en derecho. Ew es potest·ativo de ·los jueces en •conden<Cia, o me
nos que opmezca una· ca1usal de con'f1raevidencia. No establecida 
ésta, ni rewnocida, parece improcedente en el caso 'sub-judice ha
·cer-le decir di veredicto cosas que no contiene, ni en su dirección 
circunstancial ni en su significación jurídico-penal. 

No rresu·lta: ,a.ceptahl•e· qu.e se pueda penmiti<r al Juez, fr,ente' a 
u-n veredicto que contiene términos pr -edsos para ' enfaca·rlo sobre 
un a1diecU'a:do fenómeno lega1l, ·i·ndagaciones o 'inil1el"pretaciones su"J
jetivas •del hecho jurídi·co, con el fi.n de ocomod:a,nlo a sus persono
les opiniones, mu·oho menos derivando arquelrla interpret-a-ción ha
cia problemas de preterintención, que como ·lo afirma y comprue-
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bo 'la ·doctrina penal! más rígida·, pma qu·e existan, es menest·er 
que surja precisa y clara, sin rodeos y ambigüedades, el .J·Iamado 
dolo de ·lesionar, que no aparece en el caso contemplado, segú<� 
I'Os; incidencia-s que precedieron, a,compa.ñaron y subsiguieron al 
hecho. 

El •caso fortuito ·no ha tenido aún una1 ·elaboración cuidadosa 
en la doctrina de ,J'Os pena•listas, por ·lo menos ,Jo que debe corres
ponder a un fenómeno que es preciso estudiar con diferent·e crite
rio ·al que ha venido enmpleándose. Si wmo ta•l se tiene la defini
Ción del Código Civil -el ·imprevisto a. que no es posible resisti·r, 
como un nauf.ra•g,io, un terremoto- es man,¡fiesto que• ton •estre·cho 
y limi•ta,de ·crit·erio escapa ·a da r;Joctrina1 pena1l, qu'e 1tiende •a •el.abo

raT y preoism ,ese ·concepto con Cikan oe 'di·stinto, que do aproxime 
y lo mra·igue 'en ·lo dogmática pena l. 

En el ca·so fortuito penal, es menester presc indir del criterio 
tr·adidonal, ton l'imi·ta·Nv>o del ·Oenoepto, paro hacerle decir ol·go 
más, esto es, que sólo ti·ene exi3tencin cuando d·as fu·erzas desata
das ·de Ja. noilum·lezo de¡a,n .ol hombr·e perpl ·e jo ·a:n1e 'lo impondera
ble, ,Jo :inevitab l·e y lo imprevisto. 

También lo imprevisible debe tener contenido en un hecho que 
puede ser ejecuta,do como un ado, +nduso anti ju'rídico, pero que 
e,1 su desarrollo produjo consecuencias dañinas, que escaparon, 
por su i[Jprevisib i lidad absoluta, aún a ·la negli·gente conducta hu
ma,na·. En donde no hay cudpa, porque no ·exist·e· imprevisión de lo 
previsihle, ·ni dolo porque no ha·y volunt·ad' de ·causar un mal da
terminado, tiene que encontrarse una figura intermedia <¡ue re

suelva el •conf,lkto que pla,nt·ea 'i·a imprevisibilidad, ya que este con
cepto, disti·nto die ,Jo previsible, que gobierna •la· ·cu lpa, debe se; 
va1lorado e·n forma que modifiqu·e sustonda,lmenfte, el •contenido ju
rídico ·de 1los ·casos, no por derto TO.ros, en que ta<les f.enómenos 
suelen ocur.rir. Los hechos producidos por el hombre, en condicio
nes que supera1h toda, dase de previsibiJ.ida1d, por tener, precisa
mente, fia,J •Ca.rácter, deben enca ja'r en un conoept'O que, como e! 
caso fort·uiJo, enouenlt•ne ·repercusión juddko pend, p·a:ra otorgm
les, a'l menos, e1l V01lor de unu .causal die impunidad. 

Dentro de ,Ja's dr.ovnsta1nda6 ·en que hla. podido oumpillirs·e un 
hecho conmi,nado como contra1rio o :la· ley penad•, •es preCiso disti-n
guir ,Jos diferentes dategorías del dolo que puede·n dar 1lugar a.l 
evento, pues ,J'OIS d:isNntas modla!l•idaide.s ·que reviste el acto no siem
pre ti�men ig•UOII si·gni·f i.001ción en •el campo pen101l. 

Un dolo eventuol, significa oigo, que por ser previsi'b:le en •los re
suhados, pu·ede computmse a·l a.g·ent•e. Y ·cu·ando es indel!'e·rminado, 
por 'O'ce'Pt.O·r el a.gent-e, con ontei'O'CÍÓn, .aua,Jqu·ier circun��anóa que 
coadyuve a !tU propósito, alterna•tivomente, no por eHo encoja en 
f.igur.as que exigen previsión. Por lo mismo, cuando son imprevisi-
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bies, indican que se apart·an de aqueltltas figur-as que describen no
ciones de diverso ·conrenido jurídico, 1\as que, por tener este carác
ter, encuadr.a1n en otnas susooptibl•es de establecer cou.satles de im
punidad, adecuadas para que el juzgador las va•lore en su exacto 

significado lega.\, sin atribuirles otros rresu'li'atdos, pues éstos sola

menlte .deben ser tenidos en cuenta en tila• decisión judi•cia.l. 
Por ello, no habiendo sido aceptado el hecho como culposo, 

ni mucho menos como u•ltoraintencionatl•, ya que ·no hoy equidistan
cia entre el dolo y la culpa, porque como dice Giuseppe Maggio
re, en lo preterintencional no fa·lta la voluntad dirigida a un fin 
(intención), si bien es sobrepasado por el resu•ltado", así e•l hecho en 
cuestión no puede considerarse de preterintencional. 

Por tanto, como el Jurado negó •cotegóricptmente b intención 
de matar :sin ·aceptar ·l·a, ·de herir, a.quel.b figum. •está negada. en el 
veredicto y •atceptatrla s'ería un •e-rror ·técnico ·indiscutible. Por los 
mismos términos del ver•edliato, 1'ail•es hipói'esis •legatl·es •no tienen vi
da jurídica aquí, desde el momento en que el ·hecho fue considerado 
como imprevi·sihle, o sea•, ·como ·caso font·uito, que •en últ·imo análi
sis resul·tó •se•r tlo •reconocido por •el T ribunoatl de •Conci·encia. 

Toda· \.a. doc�rina. pen•a.l acept·a que si la muerte no hubiere 
podido ser proev·ist-a, si se hubiese ·Ca1us'ado medi-ante ;Ita, concurren
cia ·de un verdadero caro for�uito, deso,p01nece el deil·ito preteri'nten
cional\. Este para ser tal exige ·los siguientes requisitos: a).- Animo 
no •de matar, sino de ·causar un daño distinto de 1\a muerte, es d9-
cir, ·de lesionar simplemente; b).-- Que la muerte haya podido ser 
previsible. Si fa-lta uno cualquiera de estos elementos, lo ultrain-
tencional\ desaparece como figura delictiva. 

· 

Aplicudta.s al caso esta•s ideas, encajan perfectamente en las 
conclusiones que se d'eja'n plantea,das 

No enttro en ot.ra.s posi_bles sol,uoiones, porque me sa,ldría de 
los térmtinos deil interrogatoriq. 

Como consecuencia de lo dicho, es necesa•rio •conduír que e! 
veredicto, por enfocar el flecho en una causa•\ de impunidad, debe 
ser tenido como negailivo de responsabil'ida·d, es decir, absolutorio. 

Soy del señor profesor muy atento serVIidor y amigo, 

Angel Martín Vásquez 

Profesor de Derecho penal en las Uni
versidades Pontificia Bolivariana y de 

Antioquia. 


